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A V I S O   D E   N O T I F I C A C I Ó N 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON 
CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE CALARCA, QUINDÍO 

 
 

INFORMA   
 
A toda la comunidad del municipio de Calarcá, Quindío, que este despacho judicial 
mediante auto de fecha 19 de diciembre de 2016, admitió la acción popular 
propuesta por la PERSONERÍA MUNICIPAL DE CALARCÁ en contra de 
CAFESALUD EPS S.A., radicada bajo el N° 631303112001-2016-00314-00. 
 
Dentro del aludido trámite, actúa como litisconsorte de la parte activa la E.S.E. 
HOSPITAL LA MISERICORDIA DE CALARCÁ. Asimismo, se dispuso la vinculación 
de MEDIMAS EPS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN y también funge como coadyuvante el 
ciudadano ALIRIO CORTÉS LONDOÑO 
 
El objeto de la acción popular es el amparo de derechos colectivos a la salubridad 
publica, derecho acceso a infraestructura de servicios que garantice la salubridad 
pública, derecho al servicios público de salud entre otros y como consecuencia 
obtener el pago de los dineros que CAFESALUD EPS S.A., le adeuda a la E.S.E. 
HOSPITAL LA MISERICORDIA DE CALARCÁ, por concepto de los servicios en 
salud prestados por éste último a los usuarios de aquella, que con corte al 31 de 
octubre de 2016, ascienden a la suma de $3.497’239.138,oo m/cte 
 
Lo anterior se realiza en cumplimiento a lo ordenado en el auto de 28 de octubre de 
2022, que dispuso que los habitantes del municipio de Calarcá se enteren de la 
existencia de la presente acción popular, mediante la fijación del presente aviso en 
un lugar visible de la ALCALDÍA DE CALARCÁ, por un término de 10 días hábiles. 
 
Asimismo, la publicación del mencionado aviso se surtirá en el micrositio del que 
dispone este juzgado en el portal web de la rama judicial, por el mismo término. 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-calarca) 
 
 
Calarcá, Quindío, 8 de noviembre de 2022. 
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